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ETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l I S l l l l t r i B l í • . —Interveacíón de Fondos 
3 ¡a Diputación provincial—Teléfono 1700 
ipsBta lo la Sisntseifo vroTliuiftl—Tel. 1916 

Jueves 21 de Marzo de 1946 
Núm. 67 

No se publica losr dotnlnéos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 peseta*. : 

Comisaría General de Uas íec imientos 

f transportes 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE - FALENCIA 

CIRCULAR NÚM. 65 

a) Objeto. C o m p r a d e a l u b i a s e n 

l a s p r o v i n c i a s d e A s t a d a s , F a l e n c i a , 

L e ó n g Z a m o r a a p r e c i o d e e x c e d e n t e 

y c o n p r i m a d e p r o n t a e n t r e g a 

b) Fundamento. Con objeto de in 
tensificar la recogida de alubias en 
las provincias de Asturias, Falencia , 
León y Zamora para necesidades 
urgentes del abastecimiento nacio
nal, la Superioridad ha dispuesto 

•que a partir del 8 de Marzo en cur
so, la alubia al productor en las cua
tro citadas provincias se pague al^ 
precio de 4,50 pesetas kilogramo, se
gún detalla: 

Precio base en campo para la alu
bia variedad r iñon, según Orden M i 
nisterio Agricultura, 2,90. 

Prima de excedente, 0,70. 
Prima de pronta entrega y aca

rreo (ha s t a j á fecha que oportuna
mente se ha rá púb l ica como tope 
Para la vigencia de esta prima), 0,90. 

Precio total productor, 4,50. 
C) Vigencia de este precio. E s t e 

Precio de excedente con pr ima de 
pronta entrega regirá en su vigencia 
aasta la fecha que la Superioridad 
nnlfr+rnine y ^ Se h a r á púb l i ca 
oportunamente, significando q u e 
d i ^ P z? queda rá reducido a lo in 
aispensable.' 
Todn U,r9encia de ,a entrega de cupos. 
au ia f J08 Ayuntamientos y parro 
genrLPr0,Cederán con ^ m á x i m a ur-
Pei¿i^a+la entrega de las cantidades 
cuoot ^es Precisas para cubr i r los 
que tiPn1UUlclpales y parroquiales 
trt> de & a s ¿ g n a d o s ' siempre den-
P0r los has que se les marquen 
Cargadnc ^Pe.ctores de Rdcursos en-
y Patatas i3 recogida de alubias 

45 en las respectivas zonas. 

e) incumplimiento de la Orden de en
trega. S i ios cupos municipales, pa
rroquiales o individuales, según ca
sos, no son entregados en las fechas 
ordenadas se pasa rá el oportuno 
tanto de culpa a la F i s ca l í a P rov in 
c ia l de Tasas, para el decomiso de 
la m e r c a n c í a oculta y subsiguiente 
s anc ión al responsable. 

f) Forma de hacer la entregá. Inte
resando esta Comisaria conocer y vi-1 
gilar el desarrollo de la entrega de 1 
los cupos forzosos municipales y p a - ' 
rroquiales y siendo por otra parte, ge
neralmente de escasa cuan t í a las en
tregas de cupos individuales, p o d r á n 
realizarse entregas colectivas por 
pueblos o parroquias, amparadas en 
un solo «conduce» global para toda 
la entrega, sin nécésidad de expedir 
«conduces» individuales n i relacio
nar los productores cuyos cupos i n 
dividuales completan el colectivo 
que se recoge. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento e inmediato 
cumplimiento . 

Palencia,-6 de Marzo de 1946.—El 
Comisario de Recursos, Benito C i d . 

P A R A S U P E R I O R C O N O C I M I E N 
T O : Excmo. Sr. Comisario Gene
ral e l imo . Sr. Director T é c n i c o de 
Abastecimientos y Transportes. 

P A R A C O N O C I M I E N T O : Uustrísr-
mos Sres. Fiscal Superior de Ta 
sas, Inspector General de la C o m i 
saría General de Abastecimientos 

- Transportes y Fiscales Provinc ia
les de Tasas de las provincias a 
que hace referencia esta Circular . 

P A R A C O N O C I M I E N T O Y C U M 
P L I M I E N T O : Sres. Alcaldes, Se
cretarios de Ayuntamiento, Jun
tas Agrícolas. O R A P A S depen
dientes de esta Comisar ía , Nego
ciados de la misma. Sección de 
Inspecc ión y productores de los 
t é rminos municipales a que afecta 
esta Circular . 

ob4 

idminístración profinclal 

Gobierno Ciril 
de la provincia fle León 

Comisaría general de AbasíecinMos 
i Traospríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 128 

R e c t i f i c a c i ó n a l a C i r c u l a r n ü m . 1 2 6 

s o b r e r a c i o n a m i e n t o p a r a e s t a c a p i t a l 

d e l a 3.11 y A-,a s e m a n a d e M a r z o 

Para conocimiento general del 
púb l i co e industriales detallistas de 
esta capital, se hace saber por ía 
presente que debe entendrse reectifi-
cada la Circular n ú m . 126 sobre el 
racionamiento para esta capital co
rrespondiente a la 3.a y 4.a semana^ 
del mes de Marzo, en los siguientes 
extremos: ^ 

E l racionamiento de h a r i h a de 
c o n d i m e n t a c i ó n para personal adul
to, se efectuará en la cuan t í a de 109 
gramos por cartilla, siendo su pre
cio de venta 4,00 pesetas y el impor
te de la r ac ión 0,40 pesetas. 

E l racionamiento de har ina para 
personal infanti l , importa por ra
ción 4,00 pesetas, ya que el precio 
de cada k i l o es de 2,00 pesetas. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Marzo de Í946 . 
998 E l Gobernador civil Delegano, 
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lelatnra de Obras públicas Provincia de 
PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N de tos permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero de 1946. 

limero 
«8 

orden 

5.331 
5.332 
5.333 
5.334 
5.335 
5.336 
5.337 
5.338 
5.339 
5.340 
5.341 
5.342 
5.343 

Clase 

2.a 
2.a. 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
2 a 
2a 
1.a 

• j a 
2> 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

losé Parcero C a r r o . . . , ' . . . . . . . . 
Manuel Ramos Vázquez 
Pedro de la Puente Marrero.. . . 
Valentín Antolín D íaz . . . 
Luis Suárez Muñiz.. 
Manuel Santamaría Viforcos . . 
Angel de la Fuente Nistal 
loaquin Diez Canal 
Elias Miguélez L ó p e z . . . . . . . . 
Abdón Alvarez Robles 
Manuel A . Fernández Eerndez 
José González Prada 
Nisanor Fernández M o r á n . . . . ( 

N O M B R E S 

Del padre 

Francisco . 
Manuel . . . 
Joaquín .... 
Mariano... 
Domingo. . 
Leoncio. . . 
Cecilio. . . . 
Manuel. . . . 
Elias 
Flumenio., 
Amal io . . . ( 
l o s é . . . . . . 
feodoyo.. 

De la madre 

Carmen.. 
Catalina.. 
Silvestra.. 
Tomasa . . 
Herminia 
Dolores . . 
Vicenta 
Mar ta . . . . 
Dorotea., 
Isidora . , , 
Dolores... 
Obdulia . 
Josefa . . . 

NACIMIENTO 

Día 

19 
28 
14 
25 
27 

2 
3 

16 
29 

•¿ 
12 
14 
•5 

M E S 

Noviembre.. 
A b r i l . 
Marzo 
Julio . í 
Febrero . . . . 
Agosto . . ; . . 
Agosto . . . . , 
Julio." , 
Noviembre. 
Agosto. . . . 
Agosto. . . . . 
Noviembre. 
Agosto. . . . 

Año 

1923 
1913 
1913 
1921 
1920 
1921 
1927 
1921 
1919 
1921 
1904 
1921 
1912 

LUGAR 

Orro 
Santiago de C ., 
Punta Brava . . . . 
Velilla de V . . . . 
U j o . . . . . . . . . .... 
Ponferrada 
As to rga . . . . . . . . 
Pola de Gordón. 
Matallana Torio 
Palazuelo de E . 
S. Martín del Río 
Dehesas . . . . . . 
Barrios de Luna. 

Pro vmcia 

L a Coruña. 
Idem. 
L a Habana. 
León. 
Oviedo. 
I eón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 6 de Febrero de 1946.—El Ingeniero Jefe, P ió Cela. 429 

IflUTi itas 
É ia prona de León 

A N UN c i o s 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego 
superficial con a lqu i t r án fillerizado 
en los k i lómet ros 312 y 313 de la 
carretera de Madr id a L a Goruña , 
he acordado en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para ios que se crean 
en el deberde hacer alguna reclama
c ión c o n t r a el contratista don 
Manuel Malmierca San Antonio, por 
d a ñ o s y perjuicios deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el , Juz
gado munic ipa l del t é r n ñ n o en 
que radican, que es el de Mansi l la 
Mayor, en un plazo de veinte días , 
debiendo ' el Alcalde de dicho tér
minos interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que debe rán remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de l a i n 
serc ión de este a n u n c i ó en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 12 de Febrero de 1946. -
E Í Ingeniero Jefe, P ío Cela. 504 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego super
ficial con a lqu i t r án fillerizado en los 
k i l óme t ro s 319 al 323 del G. N. -VI 
de Madr id a L a Coruña , he acorda
do, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l ico 
para los que se crean en el deber de 

hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D . Manuel Maimierca 
San Antonio, por daños y perjuicios, 
deudas dejornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipa l del t é rmino en 
que radican, que es el de Valdefres-
no, en un plazo de veinte días, de-1 
biendo el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad la en 
trega de las reclamaciones presen
tadas, que debe rán remitir a la Je
fatura de Obras Púb l i ca s , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de l a fecha de la in 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. , 

León , 12 de Febrero de 1946.-EI In
geniero Jefe, P ío Gela 503 

Hab iéndose efectuado la recep. j 
ción,defini t iva de las obras de rie-1 
go superficial con a lqu i t r án filleri
zado en los k i lómet ros 324 y 325 de | 
la carretera de Madr id a La Coruña , i 
he acordado, en cumplimiento de la ; 
Real Orden de 3 de Agosta de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra e l contratista 
D , Manuel Malmierca San Antonio, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materias, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nic ipa l del t é r m i n o en que radican, 
que es de León , en un plazo de 20 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella Auto
r idad la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que d e b e r á n remi
tir a la J e í a tu r a de Obras Púb l i cas , 

en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de I 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Febrero de 1946.-El 
Ingeniefo Jefe,-Pió Cela. 502 

. . . o . 
- 6 o . 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras dé ba
cheo con emuls ión asfált ica de los 
k i lómet ros 390 al 395 de la carretera 
de Madr id a L a Goruña , he acorda
do, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co p á r a los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D . Manuel Mal
mierca San Antonio, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras, se deriveOi 
lo hagan en el Juzgado municipa' 
de el t é rmino en que radican, <IU* 
es de Ponferrada, en un plazo de ¿ 
días , debiendo el Alcalde de dicb0 
t é r m i n o interesar de aquella AutorI' 
dad la entrega de las reclamacio0 ̂  
presentadas, que d e b e r á n reinitir 
la Jefatura de Obras Públicas, ^ 
esta capital, dentro del plazo de ^ 
días , a contar de la fecha de Ia g 
serción de este anuncio en el 1 
TIN OFICIAL. 

León, 26 de Febrero de 
Ingeniero Jefe, P í o Gela. 

1946. 
673 

Imp. de la D ipu tac ión provinc1' 


